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Se allegan a las presentes diligencias la constancia de envío de citación para la no-

tificación personal de los demandados MARÍA OLGA CORTÉS CÁRDENAS y JUAN 

CARLOS ESTRADA ARISTIZABAL, mismas que fueran enviadas en la dirección: Ca-

rrera 72 A #24-25, apt. 3, Barrio Belén San Bernardo; las cuales no podrán ser teni-

das en cuenta, toda vez que no fueron realizadas en debida forma, si se tiene en 

cuenta que no se indicó el término para comparecer al Despacho a notificarse per-

sonalmente. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte interesada a fin de que realice nuevamente 

y en debida forma la citación para la notificación a los mencionados demandados 

en la dirección aportada en el acápite de notificaciones de la demanda y para que 

se sirva indicar cómo obtuvo la mencionada dirección. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/4 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER OSPINA RAMIREZ 

DEMANDADOS OLGA LUCIA CORTES CARDENAS y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00803 00 

DECISIÓN Allega. Requiere por notificación. 
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